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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2017-00283-00. 
 
El postulante confiere poder a la estudiante de derecho KAREN DAYANA 
CERQUERA TRÓCHEZ, identificada con C.C. No. 1.010.060.739, para lo cual 
allega la autorización expedida por la UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA, 
acompañándose la remisión del mandato, según lo normado por el art. 5º del 
Decreto 806 de 2020.  
 
En ese sentido, se reconoce personería a la nombrada estudiante, para 
fungir en representación del extremo activo de la litis, de conformidad con lo 
preceptuado por el art. 30 del Decreto 196 de 1971, y a tenor de las potestades 
otorgadas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 
2021.   SECRETARIO 


